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Lima. OZOCT 2013 

Visto, los informe Nos.050-2013-DAFO-DGIA-VMPCIC/MC, de fecha 17 de 
setíel11bre de 2013, 'J 071-2013-DAFO-DGIA,NMPCIC/MC, de fecha 2 de oclubre.de 
2013, de la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y 105 Nuevos Medios; y, 

CONSIDERANDO; 

Que, en el Titulo I y II de la Ley N" 29585, Ley de; creación del Ministerio de 
Cultura, se define la naturale7<l jurídica y las <Íreas programáticas de; Ministerio de 
Cultura, as; como sus competencias exclusivas. dentrD de las cuales se establece la 
promoción de la creación culturaf en todos los campos, el perfeccionamiento de los 
craadores y gestores cultu rales y el desarrollo de las induslrias culluralC?s; 

Que, de acuerdo al numeral 80, 9 del articulo 80 del Reglórnento de 
Organi7ación y runciones d(ll Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo 

p';'"'c;'",. N" OO,,·2013·MC, la Dirección del Audiovisual. la Fonografia y los Nuevos Medios del 
í~,~]¿~P¿:~ M inisterio de Cultura tiene como func!ón el fomentar, organizar, eJ~cutar Y supervisar 
,'tii""'~ te.l,el fomento del audiovisual, la tanagra/la ylos nuevos mediOS, a traves de concursos 
\-~__ feí'~~,~,,,':;¡.~/ Que, de acuerdo al numeral 6,2 de la Directiva N° 002-2013-VMPCICIMC, 
~__ .): Normas y procedimientos de los Concursos dé proyéclas y obras crnernatográflca~ 

, • organi7adas por el Ministerio de Cultura, aprobada por ResolUCión Viceminlsten<ll 
W 050-2013·VMPCIC-MC. los citados concursos serán conducidos por la Direc:c:ón 

O D de: Audiovisual. la Fonografia y los Nuevos Medios; 

t~v'''!"lP.,~ 000, m"'oo', R'M'''''" V'~m,",,'.ri., N" 0<1,"13-VMPC'CMC " .pm""
~ . ¡~ I "Plan Anual de Actividades y Concursos de Proyectos y ObfflS Cineml'ltogr;:i!kas' 
(-i-~'t>t ~~~ ara el afio 2013. el cual incluye el "Concurso Nacional de Obras Cinematográficas 
~~ Experimentales - 2013"; 

" 

Que, mediante flesolución Viceminislerial N" 052-2013-VMPCIC-rvlC se 
aprobaron las Bases del "Concurso Nacional de Obras Cinúmalográflcas 
Experimentales - 2013·; 

Que, el dia 9 de agosto del presente año se realizó la convocatoria p(¡bJica ;.¡I 
"Concurso Nacional de Obras Cinematográficas Experimentales - :?013"; 

; Que, de acuerdo al numeral 6.3 de la citada Direcliva N' 002-2013
VMPCIC/MC, la Dirección del Audiovisual. la Fonografia y los Nuevos Medios es la 
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encargada de proponer las lemas de especialistas en cinematografía y audiovisual al 
Director General de Industrias Culturales y Artes: 

Que, asimismo, una vez culminado (JI plazo de presentación de expedu"ntes 
para cada concurso, las ternas presentadas pasarán a un soneo con presencia de un 
Notario Públíco, quien levantará un Acta sobre el desarrollo del mismo y en base a la 
cual el Director General de Industrias Culturales y Artes em'.tirá una Resolución 
designando a los miembros del Jurado para cada concurso, indicando cuál de ellos 
actuará en calidad de Presidente: 

Que, de acuerdo con el numeral VIII de las Bases del 'Concurso Nacional de 
Obras Cinematográficas Experimentales 2013"; el Jurado del concurso deberá estar 
conformado por dos directores ylo productores cinematográficos; un docente o critico 
cinematográfico: un especialista de la cultura de destaca trayectoria; y, un artista 
plastico o visual: 

Que, el día 17 de setiembre del presente año se realizó el sorteo de las ternas 
f-... para Jurado del "Concurso NaCional de Obras Clnematografícas Experimentales ' 

fX<F:;',J ;,.~.~ , 2013", lo cual consta en el Acta Notarial levantada por la Notaria de Lima Loudelvi 
~~{t Yañez Aspllcueta. 
- Ice' 

-:e. .:r~; . d I D f'~ ...,,,,,,,,+<. ' estando visa o por e Irector del Audiovisual. la Fonogra la y los Nuavos 
.. y M d . 

..--f'O e lOS, y 

De 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - Designar como miembros titulares del "Concurso Nacional 
de Obras Cinematográficas Experimentales - 2013". a las siguientes personas' 

Raúl Fernando Zervallos Ortíz. como director cinematográfico; 
Mariane'a Vega Oro¿9, como directora y productora cinematográfica; 
Felix Laslo Rojas Contreras, como docente y erílico cinemalog ráfico; 
Jaime Javier Prol"el De Amai, como especialfsta de la cultura; y, 
Jorge Alberto Miyagui Oshiro, como artista plástico 



Articulo Segundo.- Desig nar como miembros suplentes dei "Concurso 
N~lcional de Obras Cinemalograficas E~perimel1tales . 20',3". a las siguientes 
personas: 

Delia Ackerman Kliker cerno directora y productora cincmatográíica: 

Gabnel OtJispe Medirm, como crilico cinematcgrafico. 

Victor Miguel Vlch Florez. como especialista de III cultura: y, 

Emilio Ignacio Santisteban Ponee, como artista plástico. • 


Articúlo Tercero.- Indicar que el representante espec,alista de la cultura 
~¡"GLlJa,a en calidad de Presidente del jurado. 

e¡J:'$.~l~",,(~ 
Articulo Cuarto.- Disponer que la presente resolución sea publicada en el 

Institucional del Minislerio de Cultura 'Y.!é:~"."-~!Le"'-"é.'-c,l'.!.•.E'''. 

REGíSTRESE Y COMUNíqUESE 


